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Acuerdos colectivos con plazo: efectos de la derogación de la ultractividad 

Ley N° 20.145, art. 4 (deroga art. 17.2 de Ley Nº 18.566) 

Acuerdo colectivo Contenido Vigencia 

Convenio colectivo anterior 

a la Ley N° 20.145 (aun con 

vencimiento posterior a la 

entrada en vigencia de la 

nueva ley) 

Sin previsión sobre la vigencia ni "pacto en 

contrario" a la ultractividad. 
Sus cláusulas mantienen plena vigencia hasta que un 

nuevo acuerdo las sustituya. 

Con "pacto en contrario" a la ultractividad. 
La vigencia es la que las partes hubieran pactado. No hay 

renovación automática si no se previó expresamente. 

Se acuerda que beneficios se modificarían 

solamente mediante convenio posterior. 
Los beneficios se mantienen hasta que sean modificados 

por otro convenio. 

Convenio colectivo firmado 

luego de la entrada en 

vigencia de la Ley N° 20.145 

Sin "pacto en contrario" ni previsiones 

particulares sobre la vigencia.  
Al fin del término, el convenio vence y caen los 

beneficios pactados. No hay renovación automática.  

Se pacta la renovación automática o la 

ultractividad.  
Se renueva automáticamente o se mantienen las cláusulas 

hasta que otro convenio lo sustituya.  

Decisión de Consejo de 

Salarios 
No se ve alcanzada ni por la anterior regulación de la ultractividad ni por su posterior derogación, rigiendo a 

su respecto otras reglas. 
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